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00/o 0v.
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VIGENCIA O PLAZO DE EJECUCIÓN

90 OIAS NAfURALES

PLAZO OE EJECUCIóN

frL" ,t lL
HUGO GUDI O ROORIGUEZ

27 DE OICIEMBRE DE 201712 DE OICIEI\,IBRE DE 201729 OE SEPTIEMBRE DE 2017

FECllA OE TEittNO O!,CONfñ fOFECH^ oE TÉR tNo oc tos ÍRAaaJosFECHA OÉ INICIO DE IOS TñABAJOS

ING ISIDRO MAR RUBIO
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MUNICIPIO DE COTÓN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBIICA
No. MCQ.SOP.FlSM.026.7 3.2Or7

-
COLÓll

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERi/IINADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL I\,,IUNICIPIO OE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, L.A.
CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, SiNDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL
LÓPEZ CASTILLo, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIo DE AYUNTAMIENTo; ING. ISIDRo MAR RUBIo, EN
SU CARÁCTER DE SECRETRO DE OBRAS PÚBLICAS; Y LIC. JULIAN MARTíNEZ ORfíz, EN SU CARÁCTER
DE SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE"
Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR HUGO GUDIÑO RODRIGUEZ, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA CONTRATISTA" Y A QUIENES OE I\,4ANERA CONJUNTA SE LES
OENOI\¡INARÁ CO¡,4O "LAS PARTES", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS.

DECLARACIONES

l: DECLARA "EL MUNICIPIO"

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE OUERETARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 5 OE LA LEY ORGANICA I\¡UNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO.

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURiDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTíCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS: 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 3 DE LA LEY
ORGANICA ¡/,IUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO Y 25 FRACCIÓN I DEL CÓOIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE QUERETARO,

C. JOSÉ ALEJANORO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAI\¡ENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAI\,4IENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDiNARIA OE CABILDO NO. OO3 CON FECHA DEL 07
DE OCTUBRE DE 20,15 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAI\,,IENTO ORGÁNICO
IVIUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO, PUBTICADO EN LA "SOIVIBRA DE ARTEAGA'EN FECHA
PRIIVIERO DE ABRIL DEL AÑO DOS I\¡IL DIECISEIS; LIC. OANIEL LóPEZ CASTILLO Y L.A. CRUZ
NAYELI MONRROY AGUIRRE, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO
POR EL ARTÍCULO 47, FRACCION V, DEL MENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO
MAR RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEt CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL
AOMINISTRADOR DE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAN MARTíNEZ ORTíZ, LO SUSCRIBEN EN LO
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48. FRACCION XV DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO.

D. OUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORI\,4IDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO-

E. T|ENE ESTABLECTDO SU DolvllclLto EN PLAZA HEROES OE LA REVOLUCIÓN NO. I COL. úl
CENTRO, C.p. 76270 COLóN, ORO., MISMO OUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES //4
DE ESrE coNrRAro T/1,

F. CUENTACON REGISTRo FEDERAL DE CONTTBUvENTES DE NúMERO tlrcQssotOlBPA. //\
I

G. LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN-DE LA y.
oBRA -AMpLtACtóN DE RED DE ENERGTA ELECTRICA Y ALUMBRADO PUBLICO EN LA / o
LOCALIDAD DE NUEVO RUMBO, EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, ORO,, SE CUBRIRAN CON

RECURSOS FISM'2017.

H. eUE LA |NVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL MUNICIPIO DE COLÓN,..- 
óÚENETEÁO, POR MEDIO DE LA MODALIDAD ADJUDICACIÓN DIRECTA NO.

SOP.FISM.AD.073.2017, CON FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017.
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H AYUNÍAMIENTO DE

COLÓN
MUNICIPlO DE COLóN, qUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBUCAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.50P.F1SM.026.73.2017
201 5 -2018

corÓr
tor t ¡or a

I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVo A CABo MEDIANTE EL ACTA DE FALLo
CON FECHA DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 20I7, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTICULOS 30 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERETARo.

ll: DECLARA'LA CONTRATISTA":

A. SER PERSONA FÍSICA CON CAPACIDAD JURíDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CoNTRATo Y
CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES GURH8sO8I7QF2, SIGNADO POR LA
SECRETARíR OT IRC NDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

c. OUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS QUE LLEVA LA SECRETARíA
DE LA CONTRALORÍA, CON NÚMERO DE REGISTRo I623; DENTRo DE LA CLASIFIcACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 602 ELECTRICAS.

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINoS AQUíAcoRDADoS.

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE oBRA PÚBLICA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADo DE QUERÉTARo, Y DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

F QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARÁ LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR ToDoS LoS FACToRES QUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNo EN EJECUTAR LA oBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CONTRATA.

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA CoMo SU DoMIcILIo EL UBICADo EN
DOMICILIO CONOCIDO CHARCO FR¡O, CADEREYTA DE MONTES, QUERETARO., C.P. 76509.

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA PoR -LA
CONTRATISTA' EN EL INCISO (E), AJUSTÁNDOSE A LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS
TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCTóN DE LA MTSMA: '-'AMpLtActót¡ oe neo DE ENERGIA
ELECTRICA Y ALUMBRADO PUBLICO EN LA LOCALIDAD DE NU EVO RUMBO'" MUNICIPIO DE COLÓN,
QUERÉTARO. 'LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL
TERMINACIÓN, NPTCÁNDOSE A LOS PROGRAMAS AUTO RIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS
PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICU LARES, ASÍ COMO A LAS NORMAS DE
CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE MISMOS QUE SE TIENE POR
REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLÁUSULA.

SEGUNDA' MoNTo DEL coNTRATo sERÁ PoR LA cANTIDAD DE $ 430,177.s9 (cuATRoctENTos
TREINTA MIL clENTo SETENTA Y stETE pEsos sg/loo M.N.), MÁs $ 68,828.;r (slserure y ocHo MtLocHoclENTOS VEINTIOCHO PESOS 41t1OO M.N.), CORRESPONDTENTE AL 16% DEL tVA., HACTENDO UN
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MUNICIPIO DE COLóN, QUERÉÍARO

SECREÍARíA DE OBRAS PÚBUCAS

CONTRAfO DE OERA PÚBtICA
No. MCq.SOP.FlSM.026.7 3.2OLj

COLóN

-
COtÓN

TOTAL DE § 499,006.00 (CUATROCTENTOS NOVENTA Y NUEVE MtL SE|S PESOS 00/100 M.N.) DE
ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA. 'LA CONTRATISTA' SE
OBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO ACORDADA ÚNICA Y EXCLUSIVAI\,4ENTE EN LA OBRA
PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFOR¡,4IDAO CON LAS ESPECIFICACIONES
TECNICAS Y PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO, QUE FOR¡/AN PARTE
INTEGRANTE DEL MISMO.

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIOAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES.
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI 'LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR OE LO INDICADO, IN DEPENOIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAI\¡AR
PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MAXIMO DE 90 DíAS NATURALES, COI\,4PRENDIDO EN LOS
PERIODOS OEL 29 OE SEPTIEMBRE DE 2OI7 At 12 DE DICIEMBRE DE 2017 PARA TERMINAR TRABAJOS
DE OBRA COI\,4PRENOIENDO EL ACTA OE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y OEL I2 DE DICIEMBRE OE

20'17 AL 27 OE DICIEMBRE DE 2OI7 PARA REALIZAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS,
DE CONFORI\,4IDAD CON EL PROGRAI\,,IA DE EJECUCIÓN OUE SE ADJUNTA AL PRESENTE
INSTRUI\,4ENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERI\,4INAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS OUE POR TAL I\,4OTIVO SE ERQGUEN, ACEPTANDO QUE TAL
IIVPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGÁRSELE,

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE

OBLIGARÁ A PONER A DISPOSICIÓN DE'LA CONTRATISTA", EL O LOS INIVIUEBLES EN OUE DEB

LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS I\,,IATERIA OE ESTE CONTRATO, ASf COfuIO LOS DICTÁMENES,
PERMISOS Y DEMAS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE'LA CONTRATANTE" Y QUE
SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERMISOS, LICENCIAS, I\4ANIFESTACIONES DE

IMPACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS,

SEXTA. AMPLIACIóN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE II\,4PIDAN A

"LA CONTRATISTA" CUI\,,IPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARA OPORTUNAMENTE ANTES DEL

TÉRMINO DE CONTRATO Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO

LOS MOTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO

MAYOR DE 1O DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN

SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA QUE ESTI¡,4E

CONVENIENTE, HACIENDOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.

SÉpTtMA. PRóRROGAS; Sl SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERI\,4|NAC|ÓN DE LOS

TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, OUE FUERAN II\4PUTABLES A'LA CONTRATISTA',

ESTA PODRA TAMBIEN SOLICITAR UNA PRORROGA QUE DEBERÁ PRESENTAR EN UN PERIÓOO

[,4ÁXII\,,Io DE 7 DíAS HÁBILES ANTES OEL VENCIIVIIENTO DE CONTRATO; PERO SERA OPTATIVO PARA

"LA CoNTRATANTE" CoNCEDERLA o NEGARLA. Sl LA CoNCEDE, DECIDIRÁ Sl PRoCEDE IMPoNER LAS

SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA" EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE

oUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERÁ A RESCINDIR EL

CoNTRATo DE CoNFoRMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLÁUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE
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H, AYUNTAMIENTO DE
MUNICIPIO DE COLóN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.F¡SM.026.73.2017

COLóN
2015 -20r8

cg.Lqtr
INSTRUMENTO

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA'' SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓru OE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LoS MISMoS, UN REPRESENTANTE
PERMANENTE, QUE OBRARÁ COMO RESIDENTE DE CoNSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ DE TENER
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSoNAS A
MENCIONAR: ING. RODRIGO ALFONSO FLORES GONZALEZ, EN CASO DE EXISTIR CAMBIo DE
RESIDENTE, ESTE SE SOLICITARÁ MEDIANTE OFICIo Y BITÁCoRA DE oBRA, CoN UN TIEMPo MiN Mo
DE 5 DÍAS HÁBILES Y SOLO PODRÁ SER REEMPLAZADo PoR ALGUNo DE LoS ANTES MENCIoNADoS EN
ESTA CLÁUSULA.

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, ..LA CONTRATANTE'' oToRGARÁ UN
ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE, QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 149,701.80 (CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL SETECTENTOS UN eESOS
80/100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILTZARLO PARA EL tNtCtO DE LOS
TRABAJOS PARA LA OBRA.-.AMPLIACIÓru OE RED DE ENERGIA ELECTRIGA Y ALUMBRADo PUBLICo
EN LA LOCALIDAD DE NUEVO RUMBO'-', MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO.

DÉclMA. LA AMoRTtzActóN DEL ANTrcrpo sE DEBERÁ ENCoNTRAR ToTALMENTE AL TERMTNAR EL
EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CoNTRATo PARA EL QUE FUE oToRGADo,
MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES OUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA''.

DÉclMA Bts. st AL coNCLUtR DtcHo rERMrNo No sE HA AMoRTtzADo EL ANTtctpo, EL sALDo
CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CoNTRATISTA,'A ..LA CoNTRATANTE" PARA
GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTI CIPO

DÉclMA PRIMERA. "LA coNTRATlsrA", DENTRo DE Los stETE DíAS NAT'uRALES stcutENTES A LA
FECHA DE LA NOTIFICACIÓru OTI FALLO, DEBERÁ oToRGAR LA FIANZA CoRRESPoNDIENTE PoR EL
100% DEL MONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR pARTE DE ,,LA

CONTRATISTA',, ..LA CONTRATANTE,'A TRAVÉS DE LA SECRETARÍR oE oaRRS PÚBLICAS INICIARÁ EL
PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE "LA

,TISTA,, CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIo DE LoS TRABAJoS; EL
ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN
PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTI CIPO DENTRO DEL PLAZO
SEÑALADO EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO,
PROCEDERÁ EI O TRIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FEC

DÉCIMA SEGUNDA. FORMA DE PAGO; LAS PARTES CoNVIENEN QUE LoS TRABAJoS oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIoNES MENSUALES, LASouE SERÁN ELABORADAS PoR "LA coNTRATtsrA" y pRESENTARÁ A LA supERvtstóN DENTno oE
LOS CUATRO DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA QUE SERÁ A LoS TREINTA DÍAS DE CADAMES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIoNES No SEANPRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPoRARÁN EN LA ESTIMACIÓN DE LASIGUIENTE FECHA DE CORTE. LA SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARÁ Y TRAMITARÁANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE "LA CONTRAT¡STA,, RECIBIRÁ LOS pAGOS
POR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, UBICADAS ENPLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1, COL. CENTRO, C.P. 76270,COIÓN, QNO.
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H, AYUNTAMIENTO DE
MUNICIPIO DE CO[óN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OERA PÚBttCA
No. MCQ.SOP.FlSM.026.73.2017

COLóN
201 5 .2018

--
COLÓf,

¡o! 9rot a

DÉclMA TERcERA. LAS oBRAS sE pAGARÁN BASÁNDosE EN pREctos uNtrARtos, DtcHos pAcos
INCLUYEN LA REMUNERNCIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA coNTRATISTA', PoR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
RsÍ coH¡o EL cARGo PoR ulLtDAD y EL cosro DE LAS oBLtcACtoNES ESTIpuLADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA''.

oÉclmn cuARTA. A LA FECHn oe rÉnurNo DE coNTRATo, LA oBRA orgeRÁ ENCoNTRARSE EN
ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTo
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIo oT coIÓ¡I ouenÉTRRo No SE ¡IRRÁ RESPoNSABLE DE
SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA''.

oÉclml QUINTA. Los pRECtos uNrrARros euE sE coNStcNAN EN EL (Los) ANEXo (s) DE ESTE
CONTRATO SON NÍCIOOS Y SOLO POORÁru SER MoDIFICADoS EN LoS CASoS Y BAJo LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚgLIcns DEL ESTADo DE QUERÉreRo.

oÉclua sExrA. LAS ESTIMACIoNES y LA LreuroRclóru AUNeuE HAyAN stDo pAGADAS No sE
CONSIDERARAN COMO NCEPTRCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE ..LA CoNTRATANTE'' SE RESERVA EL
DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJoS FALTANTES o MAL EJECUTADoS, RsicoTT¡o EL PAGo DE
LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚITIN¡OS CASoS, ..LA GoNTRATISTA,, oEaeRÁ REINTEGRAR
DICHAS CANTIDADES, I¡ÁS LOS INTERESES CORRESPoNDIENTES, CoNFoRME A LA TASA oue sEnÁ
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESoS DE LA TeoeRncIÓN EN LoS CASoS DE
PRoRRoGA PARA EL PAGo oTI cRÉo o FIScAL.

oÉclnnt sÉprtml. st "LA coNTRATISTA" ESTUVTERE tNCoNFoRME coN LAS ESTIMACIoNES o LA
I-IOUIONCIÓru TruORÁ UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FoRMULADo
LA ESTIMACIÓN O LIOUIORCIÓN, PARA HACER PoR ESCRITo LA RECLAMACIÓru, sI TRANSCURRIDo
ESTE PLAZO ..LA CONTRATISTA'' NO M TTECTÚA, SE CONSIDERARÁ oTTITITIVAMENTE coMo
ACEPTADA pon ÉI Y SIN DERECHo A ULTERIoR Recmn¡ncIÓru.

oÉclutl ocrAVA. ctna¡¡rías. "LA coNTRATrsrA" sE oBLTGA A coNsTtrutR EN LA FoRMA,
rÉNUI¡.IOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE oBRAS pÚallces DEL ESTADo DE
OUERÉTRRO, LAS CNRRruTíRS A QUE HAYA LUGAR CON MoTIVo DEL CUMPLIMIENTo DEL CoNTRATo
QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE'" CONSISTENTES EN:

A. FIANZA DE cuMpLlM¡ENTo DEL coNTRATo, l-R póltzR euE sEA EXpEDTDA oeeeRÁ seR
oToRGADA pARA EL MuNrcrpto oe colón ourRÉreno y coNTENER EXpRESAMENTE Lo
SIGUIENTE:

1. LA FTANZA sE oroRcRRÁ poR LA cANTIDAD DE $ 49,900.60 (cUARENTA y NUEVE MrL
NOVECIENTOS PESOS 60/100 M.N.), TMPORTE CORRESPONDIENTE AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL
CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.

2, LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN ToTRI DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.
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3. EN cASo DE euE sE pRoRRocuE EL pLAzo ESTABLECTDo PARA LA ,=*i,rli,o, o= Lo.
TRABAJOS A OUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUToMATICAMENTE PRoRRoGADA.

4. SE HARA EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

5. NO PoDRA SER CANCELADA SIN EL CoNSENTIMIENTo PoR ESCRITo oE "LA CoNTRATANTE".6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE Lo PRECEPTUADo EN LoS ARTIcUtoS
282Y 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.7. LA FIANZA OE CUI\iIPLIMIENTO ESTARÁ VIGENTE 15 OÍAS OESPUES DE QUE SEAN RECIBIDOS
FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS.

B. FIANZA OE GARANT¡A CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OcuLToS. AL TER¡,4INo DE LA EJECUCIÓN oE
LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN OICHO TERIVIINO PROCEDERÁ A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE OE CUIVIPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN. DE VICIOS OCULTOS O
CUALQUIER OTRA RESPONSAB¡LIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR OE LA FECIIA DE
TCRUI¡INCIÓ¡.¡ DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE" LO CO¡/UNICARA POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZADORA"
RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO I\,4ÁS. DE NO HABER INCONFORMIDAD
POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERA A SU CANCELACIÓN
AUTO I\,4ATI CAI\,4E NTE.

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL OE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE "LA CONTRATISTA' RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRo DE LoS SIETE DIAS HABILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA LEGALMENTE A FAVOR OE EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, POR EL II\,4PORTE
TOTAL DEL ANTICIPo oToRGADo, CUYA PÓLIzA DEBERÁ CoNTENER EXPRESA¡/ENTE QUE:

4, NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE

2

3

CONTRATANTE"
5. LA rNsTtructóN AF|ANZADoRA ACEPTA EXPRESAMENTE tO PRECEPTUADO EN

ARTÍCULOS 282 Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONE S DE FIANZAS EN VIGOR

DÉCIMA NOVENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE OE LOS COSTOS QUE INTEGRAN
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNST ANCIAS
II\¡PREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOMINADO QUE DETERI\IIN EN UN AUMENTO O
REDUCCIÓN DE UN 5% O IT¡ÁS OE LOS COSTOS DE tOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTAOOS AL OCURRIR
DICHA CONTINGENCIA

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIIVIIENTO

SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS. OU
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTA
I¡,4PORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO

,i//

E ¡,4ULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTE
R, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% D L

CON BASE EN LA SOLICITUO .LA CONTRATANTE', LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS

lal
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sE EXptDE PARA GARANTIZAR LA CoRRECTA |NVERS|óN DEL ANTtctpo REctBtDo poR "LA
coNTRAT|srA", coNFoRtvtE A Los rÉR¡,4tNos DEL pRESENTE coNTRATo.
SE OTORGA LA CANTIDAD DE: $ 149,701.80 (C|ENTO CUARENTA y NUEVE MtL SETECTENTOS
UN PESOS 80/100 M.N.); ll\iIPORTE CORRESPONOTENTE AL 1OO% DEL ANTtCtpO REC|B|OO,
INCLUYENDO I. V. A.
sE HARÁ EFECT|VA st "LA CoNTRAT|STA" No ApLtcA EL ANTtctpo A Los coNCEpTos
ESTABLECIDoS EN LA CLAUSULA NoVENA, EsTANoo VIGENTE HASTA SU AMoRTIZACIÓN
TOTAL,
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NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA QUE
SOLO SERÁ ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE oBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTEN REALIZANDO CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJo VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA".
DENTRO DE LOS QUINCE DIAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATANTE'" DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONTRATISTA'" DESPUÉS DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICÁNDoLoS A LoS CoNcEPToS DE oBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD DE "LA CONTRATISTA", E INFORMARÁ A LA TESORERÍA Y CONTRALORÍA
fUUNICIPAL LOS TÉRMINOS DE DICHO AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
MATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y DEMÁS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALES QUE IMPLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS, "LA CONTRATISTA'' ACEPTA QUE "LA CONTRATANTE'' OYÉNDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERÁ UN PLAZO DE QUINCE DÍAS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE LO QUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN. EL AJUSTE SE APLICARÁ SOBRE LOS
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS

UGÉSIMA. ..LA CONTRATISTA'' SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJoS EJECUTADoS FUNCIoNEN AL 1OO%
PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENTAJE PARA CUMPLIR CON LAS METAS INICIALES DEBERÁ ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

UGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES; .,EL CONTRATISTA'' ACEPTA, QUE DE LAs ESTIMAGIoNES QUE SE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCGIONES:

I. EL 2% (DOS POR C¡ENTO) SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN
Y GONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
LOS ARTíCULOS 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL
ART|CULO 109 FRACCIÓN XXI DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNIC¡PIOS DEL ESTADO DE
QUERÉTARO.

il. EL25% (VEINTICINCO POR CTENTO) DEL 2.00 % (DOS POR CIENTO)SOBRE EL TMPORTE DE LAS
ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA EDUCAC!ÓN Y LAS
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARTiCULOS 90, 91,92 Y 93 DE LA LEY DE

HACIENDA DE LOS MUNICIP¡OS DEL ESTADO DE QUERÉTINO.

uGÉSIMA SEGUNDA. MoDIFICAGIoNES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y

VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA
CoNTRATANTE,' PoDRÁ H¡OOIPICRR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL MONTO DE LOS TRABAJOS,

ASí COMO LOS PLANOS y ESPECIFICACTONES MEDTANTE CONVENIO (S), CUANDO ELLO NO IMPLIQUE

ALTERACIÓN MAYOR A UN 25% DEL MONTO TOTAL O DEL PLAZO, NI MODIFICACIONES SUSTANCIALES

AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", QUIEN QUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS

ORDENES CORRESPONDIENTES. LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS

ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO

TANTo, oBLtcAToRtAS poR AMBAS pARTES. Los pRECtos coNTEMpLADos EN LA MoDlFlcAClÓN o
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AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN Lo RELATIVo A LoS FAcToRES
DE INDIRECTOS Y UTILIDAD.

uGÉslMA TERCERA. PREVto A LA suscRtpctóN DEL coNTRATo MoDtFtcAToRto o LA AMpLtActóN
CORRESPONDIENTE, ,.LA CONTRATISTA'' DEBERÁ OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIoNALES DE
ANTICIPO, CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

ucÉslMA cuARTA. st coN Molvo DE LAS MoDrFrcACtoNES A Jutcto DE ,,LA coNTRATANTE',
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARÁ A..LA CoNTRATISTA'' LoS QUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CÁLCULOS QUE SIRVIERoN DE BASE PARA FIJAR LoS PRECIoS
UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETERMINARÁN UN PRoCEDIMIe¡ITo nNÁIoGo AL
ESTABLECIDO EN LR CI-ÁUSULA SIGUIENTE, IGUAL PRoCEDIMIENTo SE sEcuIRÁ EN CASo FoRTUITo
O DE FUERZA MAYOR.

vlGÉslMA QUINTA. cuANDo A Jutcto DEL MuNrctpto sEA NECESARIo LLEVAR A cABo TRABAJos
EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PRoYECTo Y EN EL PRoGRAMA, SE
PROCEDERÁ oE m SIGUIENTE MANERA:

I.. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITAR¡OS.

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIO TSTNRÁ FACULTADO PARA
ORDENAR A'LA CONTRATISTA'' SU T¡ECUCIÓ¡¡ Y ÉSTE SE oBLIGA A REALIZARLoS CoNFoRME A
DICHOS PRECIOS.

B) sl PARA Ésros TRABAJOS No EXTsIEREN coNcEpros y pRECtos uNtrARtos EN EL coNTRATO Y
MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
MENTOS CoNTENIDoS EN LoS RNÁI-IsIs DE LoS PREcIoS ESTABL ECIDOS EN EL CONTRATO,pRocEDERA R oereRMtNAR Los NUEVos, coN LA tNTERVeruclóru DE "LA CONTRATISTA'" EL

CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PR ECIOS

C) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "LA
CONTRATANTE'' Y DENTRO DE EL PLAZO OUT ÉSTT SEÑALE, SOUTTTRÁ A SU CONSID eRRcló¡l
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑnoos DE SUS RESPECTIVos RITIÁIIsI S, EN LA

ELIGENCIA DE QUE, PARA LA rI¡RcIÓN or Ésros PRECIoS oegenÁ APLICAR EL MISMo
RITERIO QUE HUBIERE SEGUIDo PARA LA orreRuII.IRcIÓrrI DE LOS PRECIOS UNITARIOS

ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL M UNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (outNCE)oíRs NRTuRALES. st AMBAS eARTES LLE GARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOSpRECtos uNtrARtos A euE sE REFTERE Ésre trucl SO, "LA CONTRATISTA'' SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

D) EN CASO DE QUE "LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PRoposlclóru oePRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES AUNACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PR ECIOS, ..LA CoNTRATANTE,' pooRÁ oRDENARLE LAe¡e cucró¡¡ DE Los TRABAJOS EXTRAORD INARIoS, RpI-IcÁruooIr PRECIoS UN ITARIOSANALtzADoS poR oBSERVACIóN olRrcTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PA RTES SOBRE ELPRoCEDIMIENTo DE corusrRucclÓr.I , EQUIPO, PERSONAL Y OCrr¡ÁS FACTOR ES RELACIONADOSCON LOS TRABAJOS. EN ESTE cASo, LA oRcANtznclótt y otRrcctó¡t DE LOS TRRER.JOS, RSiCOMO LA RESPONSABILIDAD DE LA r¡rcuclÓ¡¡ EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOSRIESGOS INHERENTES A LA M rsue, se nÁN A cARGo DE ..LA CONTRATISTA''

II. ASIMISMO, CON EL FIN DE QUE "LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE

e,f
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REALT.EN EN F.RMA EFrcrENrE y AcoRDE coN sus NE.ESTDADES, EL'coNrRA;;;lr*.ro*o*
Y SO¡/.IETERA A LA APROBACIÓN DE AQUÉ1, LoS PLANoS Y PRoGRAIVIA oE EJECUCIÓN RESPECTIVoS.

rv. EN cuALESeurERA DE Los cAsos sEñALADos ANTERtoRtvtENTE. "LA CoNTRATANTE" DARÁ poR
ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE
MOI\¡ENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y tOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,
QUEDARAN rNcoRpoRAoos AL coNTRATo PARA ToDos sus EFECToS, EN Los rÉRN¡tNos DEL
DOCU¡,4ENTO OUE SE SUSCRIBA.

ucÉsrMA sExrA. LA oBRA No pooRÁ sER Molvo DE SUBCoNTRATACTóN, sALVo coN
AUToRtzACtóN pREVtA y poR ESCRtro DE "LA CoNTRATANTE", TRATANDoSE DE PARTES oE LA
OBRA O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS oUE ¡NCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA oBRA.
EN Esros cAsos, "LA coNTRATrsTA" SEGU|RÁ stENDo RESPoNSABLE DE LA EJEcuctóN oE LA
OBRA ANTE "LA CoNTRATANTE" Y EL SUBCoNTRATANTE No QUEDARÁ SUBRoGADo EN NINGUNo
DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA"-

VIGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA" DURANTE LA EJECUCIÓN DE Los TRABAJoS SE oCUPARA EN
PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COI\,4UNIDAD O EN
SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIOAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS
QUE SE REQUIERA IVANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE,

vtcÉstuA NovENA. "LA coNTRATrsrA" solo poDRÁ cEDER o corlrpRor\¡ETER sus DERECHoS DE

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES OUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE
CoN LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ÉSTE, SIEMPRE Y CUANDO NO TENG

OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUI\,4PLIR DERIVADAS DE ÉSTE U OTRO CONTRATO QUE TENG

CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE".

TRIIGÉSIMA. "LA CONTRATANTE", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO

DES|GNE, TENDRÁ DERECHO DE SUPERVISAR EN TOOO TlEi,4PO LOS TRABAJOS OBJETO DEL

CONTRATO Y DAR A'LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTII\,4E

PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA

MODIFICACIONES OUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE"
FORI\¡A CONVENIDA Y CON LAS

TRIGÉSIMA PRIMERA. EL PAGO DE tAS OBRAS O SERVTCIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, YA SEA

PARCIAL o ToTAL. SE HARÁ SIEMPRE PREVIA VERIFICACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS Y CONFORME

A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGÚN CASO SE EJECUTARÁN PAGOS O SE

CUBRIRÁN ESTIMACIONES OUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AQUELLOS OUE NO SE

AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS Y DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS,
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III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA" DESDE SU INICIACIÓN,
oEBERÁ tR coMpRoBANDo y JUSTrFtcANoo MENSUALMENTE Los cosTos otRECTos ANTE EL
REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORIVIULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO
CORRESPONDIENTES.

VIGÉSIMA OCTAVA. EN RELACIÓN A LoS I\,4ATERIALES oUE SE E¡,4PLEARAN DURANTE LA EJECUCIÓN DE
LA oBRA, "LA coNTRATtsrA" DEBERÁ PREFERTR su ADeulstcróN coN pRovEEDoRES LoCALES, coN
LA FINALIDAD DE FAVoRECER LA ECoNoIViA ¡,4UNICIPAL, SIN EMBARGo, Lo ANTERIoR No EXCLUYE A
"LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CAL¡DAD DE LOS TRABAJOS.
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TRIGESIMA SEGUNDA. ES FACULTAD DE'LA CONTRATANTE' REALIZAR LAS INSPECCIONES OE TODOS
LOS IVIATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJoS YA SEA EN EL SITIo DE
Ésros o EN Los LUGARES DE ADeutstctóN o DE FABRtcAclóN.

TRIGÉSIMA TERCERA. 'LA CONTRATISTA' OEBERÁ DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS
ESTIIIIACIONES QUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE
CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CoRTE. A FIN
DE QUE DENTRO DE LOS OCHO DíAS HÁBILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO. SE AUTORICE,

TRIGESIMA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS o NUMÉRICAS, LAS
PARTES TENDRÁN DOS DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIIVIIENTo DEL PLAZo SEÑALAoo
PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES
DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIIV.IACIÓN.

TRIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; "LA CONTRATANTE' TIENE LA FACULTAD OE
SUSPENDER TEIVIPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL oE LoS TRABAJoS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLtcA A ATENDER LAS iND|CAC|ONES OUE "LA
CONTRATANTE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA O OE LA
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFo QUE ANTECEDE. CUANDo LA SUSPENSIÓN
SEA TEMPORAL O PARCIAL "LA CONTRATANTE" INFORIIIARÁ AL .CONTRATISTA' SoBRE LA DURACIÓN
APROXIMADA Y CONCEDERÁ LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE SE JUSTIFIQUE. SI LA SUSPENSIÓN ES
PARCIAL "LA CONTRATANTE" PODRÁ REDUCIR EL ¡,4ONTO OEL CONTRATO ; PARA EL CASO DE QUE LA

PENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DARÁ POR TERI\¡INADO EL CONTRATO. CUANOO "LA
NTRATANTE" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A 'LA CONTRATISTA' PAGARA A

ÉsrE, A Los pRECros uNrrARros FrJADos EN EL coNTRATo, LAS cANTTDADES DE TRABAJo euE
HUBIERE EJECUTADo HASTA LA FEcHA DE LA SUSPENSIÓN,

o
DENAI\¡IENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAI. "LA CONTRATISTA" CONVIENE POR ] ,/
MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIoNES QUE SUS TRABAJADoRES REPRESENTEN / ///
SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OEL-ffrNrRAro 

//
EN

CO

OR

rnteÉst¡tl QUIHTA Bls. "LA coNTRATtsrA" TENDRÁ euE REALIZAR Los rRÁ¡,4trES NECESARtos pARA
OAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURo SocIAL, PARA CUI\,,IPLIR
CoN LoS TER[,4INoS Y LoS ESTATUToS DE LEY.

TAIOÉSINIU SEXTA. LA RECEPCIÓN OE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARC¡AL, SE REAL¡ZARÁcoNFoRME A Lo sEñALADo EN Los LrNEAMrENros euE pARA rAL erecro esreeiE¿E'ü1t7;e _-.oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERETARo, nese}ü¡¡oosE "LA GoNTRATANTE,, EL DERECHoPOR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O I\,4A1 EJECUTADOS.

A) .LA CONTRATANTE" POORÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO
EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENT¡FICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

e,l

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN
PERSONAL OUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE OE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS
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UTILIZARSE. PARA TAL EFECTO, "LA CONTRATISTA'' NOTIFICARÁ POR ESCRITO LA
TERMINACIóN oe Los TRABAJoS ADJUNTANDo lR nrmcróN DE LAS ESTIMACIoNES o DE
cASTos APRoBADoS, MoNTo EJERCTDo, cRÉorro A FAVoR o EN coNTRA y sALDos.

B) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA I-IouIoncIÓ¡¡ CoRRESPoNDIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE'" EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCINÁ OE
LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN suFtctENTEs sE ¡rRRÁ EFEclvo coN cARGo A LA FtANzA oToRGADA poR ,,LA

CONTRATISTA''.

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTFIATISTA",
PENDTENTES DE RESoLVER, sE DECIDIRÁ soaRr LAS MtsMAs, n uÁs TARDAR EN EL pLAZo DE
eutNCE oins NRTuRALES A pARTtR DE LA Recrpcróru pARcrAL o rorAl DE Los rRABAJos, sE
errcruRnÁN stN pERJUrcro DE LAS DEDUCCToNES euE DEBAN HACERSE poR coNcEpro DE
RETENCToNES o SANCToNES EN Los rÉRu¡¡los oe Ésre coNTRATo.

D) LA RECEPCIÓ¡I O ENTREGA DE LOS TRABAJoS se HnRÁ A LA SECRrTRRíR DE oBRAS
PÚALICRS, UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA zONA HAYA REVISADo LoS TRABAJoS Y SE
ENCUENTREN AL IOOO/O.

TN¡CÉSIUII SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA'' SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS
NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LoS ANEXoS DE ESTE CoNTRATo Y A QUE I-R ReRuzRcIÓTTI
DE ToDAS y cADA UNA DE LAS pARTES DE DrcHA oBRA sE erEcrúEN A sATrsrnccló¡¡ DE ,,LA

coNTRATANTE", ASÍ coMo, A RESpoNDER poR su cUENTA y RrESGo, DE Los DEFECToS y vtctos
OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS onÑos Y PERJUICIoS QUE PoR INoBSERVANCIA o NEGLIGENCIA DE
SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE'' O A TERCEROS, EN CUYO CASO ST HRRÁ
EFECTIVA LA GARANTÍR OTOnCRDA PARA EL CUMPLIMIENTo DEL CoNTRATo, HASTA PoR EL MoNTo
TOTAL DE LA MISMA.

TRrGÉsrMA ocrAVA. TGUALMENTE sE oBLTGA A "LA coNTRATrsrA" A No cEDER A TERCERAS
PERSoNAS píslcns o MoRALES SUS DERECHoS Y oBLIGACIoNES DERIVADOS oe Ésre CoNTRATo Y

SUS ANEXos, nsí CoMo LoS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS

QUE AMPAnn ÉsTT CoNTRATo SIN PREVIA RpnoeRcIÓN¡ EXPRESA Y POR ESCRITO DE ..LA

coNTRATANTE" EN los rÉRulNos DE LA LEy DE oBRAS púallcRs DEL ESTADo DE euERÉrnRo.

rRtcÉslua NovENA. ansÁN¡oosE EN Lo ANTERtoR, "LA coNTRATlsrA" srRÁ EL úNtco
RESPoNSABLE DE LA EJECUCIÓ¡I oT LoS TRABAJOS, CUANOO ÉSTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE

ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "LA
CoNTRATANTE'' DADAS PoR ESCRITo, ÉSrT OROTXNRÁ SU REPARACIÓIrI O NCPOSICIÓN INMEDIATA,

coN Los TRABAJos ADtctoNALES euE RESULTEN NECESARIoS, MlsMos oue seRÁu EFECTUADoS
poR ,,LA coNTRATISTA", stN euE TENGA DERECHo A RETRIBUcIó¡¡ RotctoNAL ALGUNA. EN ESTE

cASo, ,,LA coNTRATANTE" st Lo ESTTMA NEoESARTo, pooRÁ oRDENAR LA susPENsló¡l rornl
PARCIAL DE LoS TRABAJoS CoNTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARRCIÓU O

REPOSICIÓN. SI "LA CONTRATISTA" NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS DE "LA CONTRAT

És.re pooRÁ TucouTNDAR A UN TERCERO O HACER DIRECTAMENTE LA RTPRRRCIÓN O REPOSICI

DE QUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA'' Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL

plAzo sgñnmoo PARA su trRut¡tlclÓ¡1.

fr,|
Página 11 de 15

rñ

¡FllT,r H AYUNTAMTENT. DE

ff coLoN

L



H. AYUNTAMIENTO DE
MUNICIPTO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OERAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBIICA
No. MCQ.SOP.F|SM.026.73.2017

COLÓN
201 5 .2018

!-

COLÓN
,or t.:cr a

CUADRAGÉSIMA. SI ..LA CONTRATISTA'' REALIZA TRABAJoS PoR MAYoR VALoR DEL INDICADo,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA'' DEBERÁ SU¡ETRRSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U
ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CoNTRoL
AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LAS VÍAS PÚBLICAS Y A LAS DISPoSICIoNES CoN BASE EN
AQUELLOS TENGA ESTABLECIDO ..LA CONTRATANTE,, PARA LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS, PARA
LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE-

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. ..LA CONTRATISTA'' SERÁ RESPoNSABLE DE LoS DAÑoS PERJUICIoS QUE
CAUSE A ..LA CONTRATANTE'' O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LoS
TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS
INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR ..LA CONTRATANTE,' O POR VIoLACIÓN A LAS LEYES Y
REGLAMENTOS. LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LoS TRABAJoS HASTA EL
MOMENTO DE SU ENTREGA, SERÁN A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA". "LA CONTRATISTA" SE
COMPROMETE EXPRESAfi/ENTE A:

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE ."AMPLIAGIÓT.¡ oe RED DE
ENERGIA ELECTRICA Y ALUMBRADO PUBLICO EN LA LOCALIDAD DE NUEVO RUMBO''' EN EL
MUNICIPIO DE COLON, QRO.

LLEVAR A CABO EL LLENADO DE LA BITÁCORA DE LA OBRA CoNTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CoNTRoL Y SEGUIMIENTo EN LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA.

C. A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE DEBERÁ RTRTIzRR LAS PRUEBAS
ANTES CITADAS Y EL COSTO DE DICHOS SERVICIOS SERÁ A CARGo DE ..LA CoNTRATISTA'',
DEBIÉNDOSELE DEDUCIR DE LAS ESTIMACIoNES PRESENTADAS Y LE SEAN APRoBADAS.

D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES FISCALES Y LABORALES DEL LUGAR DE LA OBRA.
DESCONOCIMIENTO EN NINGÚN CASO SERÁ EXCLUYENTE PARA QUE CUMPLA CoN
OBLIGACIONES A SU CARGO.

,7W
RAGÉS|MA cuARTA. PENAS coNVENcroNALEs. sr ,,LA coNTRATtsrA" No coNCLUyE LA oBRA

N LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PRoGRAMA ANEXo, CoMo PENA CoNVENCIoNAL DEBERÁ
CUBRIR A..LA CONTRATANTE'' POR CADA DíA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR DEL
IMPoRTE TorAL DEL coNTRATo, slENDo EL TopE MÁxtMo DE LA PENA EL 10% DEL MoNTo
CONTRATADO.

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES
ESTIPULADAS No sE TOMARÁ EN CUENTA LAS DEMoRAS ocAStoNADAS poR cASo FoRTUtro o DE ...- -
FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE'' HARÁ LAS MODIFICACIONES AL -/PROGRAMA A SU JUICIO. ,/

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,
RÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O EXIGIR J UDICIALTVENTE SU

"LA CONTRATANTE'' POD

Ar,(
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CUMPLIMIENTO. 'LA CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE POORA SER HASTA EL I\i1ONTO OE LAS GARANTÍAS
OTORGADAS A "LA CONTRATANTE".

LOS MONTOS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES OUE SE
IMPONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE
HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TERMINOS OE ÉSTE CONTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO OTORGAOA POR "LA CONTRATISTA",

CUADRAGÉSIMA QUINTA. RESCISIÓN AOMINISTRATIVA DEL CONTRATO, 'LA CONTRATANTE', PODRÁ
EN CUALQUIER MOI\,IENTO RESCINDIR ADIVINISTRATIVAI\4ENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE
INTERÉS GENERAL.

LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS
OUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS OEL ESTAOO OE QUERÉTARO| ASí COMO EL
INCUI\ilPLlMlENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA
CONTRATANTE", ADEMÁS DE OUE SE APLIQUEN A "LA CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES,
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

At RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO POORA SER RESCINDIDO EN CASO DE
INCUI\ilPLllVlENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL QUE DETERMINE
RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUI\,4PLA EL PROCEDII\iIIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
CLÁUSULA SIGUIENTE, EN TANTO OUE SI "LA CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ
NECESARIO OUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN
CORRESPON D IE NTE.

SON CAUSAS DE RESCISIÓN PQR PARTE DE "LA CONTRATANTE", SI "LA CONTRATISTA"

1. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA QUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE".

2. SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE".

3, NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORI\,4IDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO
NO ACATA LAS ÓROENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE",

4. NO DA CUIVIPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA COITTRATANTE", E

ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZ
ESTIPULADO.

5. No oUBRE oPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMÁS PRESTACIONES
DE CARÁCTER LABORAL.

6. ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS
?

Xrt
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7. SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y PoR ESCRITo DE "LA
CONTRATANTE''.

8. CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO.

9. NO DA A "LA CONTRATANTE'' Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,
LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE
MATERIALES Y TRABAJOS.

10. EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATo, o A LAS ÓRoErues oe..LA CONTRATANTE''.

CUADRAGÉS|MA sExrA. PRocEDIMtENTo DE REsctstót¡. st ,,LA GoNTRATANTE" coNStDERA euE ,,LA
CONTRATISTA', HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE CoNSIGNAN EN LA
cLÁusuLA ANTERIoR, Lo coMUNtcARÁ A "LA coNTRATISTA" A FtN DE euE ÉsrE, ExpoNGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (D|EZ) OíeS HÁerLES. St
TRANSCURRIDO ÉSTE PLAZO ..LA CONTRATISTA'' No MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA o sI oespuÉs
DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTC, ..LA CONTRATANTE'' ESTIMA QUE LAS MISMAS No
SON SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCIÓru OuT PRoCEDA CoNFoRME A Lo ESTABLECIDo EN EL
úlrtH¡o pÁnRero DE LA ct-Áusur-R ANTERToR y EN LA ct-Áusut-R stcutENTE, Lo euE coH¡u¡¡lcRRÁ R
"LA coNTRAT¡srA" Y A LAS coNTRALoRíns rsrRrAL y MUNrctpAL, DENTRo DE Los 10 lotrz¡ oÍns
HÁalLrs srcutENTES A LA FECHA euE sE EMtrA DtcHA Rrsoluclóru.

LA FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA'' coNFoRME A I-os TÉRH¡INoS DE Ésre co¡¡rRATo,
OUEORNÁ VIGENTE HASTA UU EÑO OrSPuÉs DE LA FECHA DE LA ResoIucIÓN QUE DECLARE
RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE
CONSTRUCCIÓru, COH¡O DE CUALQUIER RESPoNSABILIDAD DE ..LA CoNTRATISTA'', INCLUIDAS LAS
SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA NCSCISIÓru.

CURORIOÉSIMA SÉPTIMA. INTERVE¡¡CIÓI. LAS DEPENDENCIAS QUE DE ACUERDo A LAS LEYES
oRcÁ¡¡lces Y sus REGLAMENToS TENGAN DERECHo A INTERVENIR, ,,LA coNTRATtsrA', sE oBLtcA
EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS
COMPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES.

ÉS¡MI OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECoRTE PRESPUPUESTAL PoR LA DEPENDEN
RNA A "LA CONTRATANTE" ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO STNÁ

SPONSABLE DE LAS IMPLICACION ES ¡uRíolcns CoRRESPoNDIENTES, PoR Lo QUE .LA
coNTRATtsrR'te ruoRÁ euE REALIzAR uN AJ USTE EN CooRDINAcIÓru co¡¡ eT ÁReR DE SUPERVIsIÓN,
PARA DETERMINAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PR ES UPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL
DICTAMEN TÉcruIco CoRRESPoNDIENTE

cuaoRlcÉslMA NovENA. JURtsDlccróu. pARA LA tNTERpRETncló¡¡ y cuMpltMtENTo DEL PRESENTE
CONTRATO, RSí COTT¡O PARA TODO AQUELLO QUE NO CSTÉ CXPRESAMENTE EST IPULADO EN EL
MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓru DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN EL
MUNICIPIO OE COIÓrrI, QUERETARO. POR LO TANTO "LA CONTRATTSTA'' REN UNCIA AL FUERO QU
PUDIERA CORRESPONDERLE POR NNZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUI
OTRA CAUSA, seÑn LANDO AL RESPECTO "LA CONTRATANTE'' Y "LA CONTRATISTA'' , COMO SUS
DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO'E" Y SEGUNDA INCISO'G', DE

> frrR
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ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAI\¡ENTE

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRI\,4AN DE
CONFORMIDAD Y POR TRIPLICADO EN EL I\,4UNICIPIO DE COLÓN. QUERÉTARO EL DíA 29 OE
SEPTIEMBRE DE 2017.

POR "LA CONTRAT E" POR "LA CONTRATISTA"

JOSÉ ALEJANDRO O A VALENCIA HUGO G DI O RODRIGUEZ
PRESIDENTE MUN AL DE COLÓN, QRO.

L.A. CRUZ NAYELI GU RE
SíNDIco MUNI

Ltc. L EZ CASTILLO
SECRETARI AYUNTAMIENTO

LIA RTÍNEz ORTízLI

?A il- {J"
ING. ISIDRO ¡/AR RUBIO
SECRETARTo oE oBRAS púeLrc¡s

Página 15 de 15



'%^A, ügrc-tl#


